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ACTUALIZACIÓN (V)

La Ley 15/2009, de 11 de noviembre,  del contrato de transporte terrestre de mercancías, modifica la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo (§ VII), en su Disposición Final Cuarta, con entrada en vigor el 12 de febrero de 2010, en los siguientes términos:

El segundo párrafo de la disposición transitoria tercera de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo, queda redactado como sigue:

«El trabajador autónomo en el que concurra la circunstancia de ser económicamente dependiente en el supuesto al que se refiere la disposición adicional undécima y en el supuesto del agente de seguros, deberá comunicarlo al cliente respecto al que adquiera esta condición, en el plazo comprendido desde la entrada en vigor de la presente ley hasta un año después de la entrada en vigor de las citadas disposiciones reglamentarias.»
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